RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002565, Ents. 5254 y 5255/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la autorización del fraccionamiento del gasto para asegurar el normal funcionamiento de los comedores escolares de todo el país que brindan servicios de alimentación en la modalidad “tradicional”;
RESULTANDO: 1) que la División Hacienda, con fecha 10.04.15, informó que:
1.1) cada centro escolar contrata directamente los insumos necesarios para brindar los servicios de alimentación “tradicional” en sus comedores y 
1.2) en el Plan de Compras se aprobó, para este Ejercicio, un gasto con cargo al Grupo 1 “Materiales y Suministros” de $ 781:539.803 para atender los servicios de alimentación “tradicionales” brindados por los comedores escolares;
2) que por Resolución Nº 34 de fecha 10.04.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aprobar la modalidad de contratación de los gastos de alimentación de los Comedores Escolares autorizando el fraccionamiento en el cual se incurre, al amparo de lo establecido en el Artículo 43 del T.O.C.A.F., expresando los siguientes fundamentos:

a) la solicitud de fraccionamiento se basa en la dispersión geográfica, las características del servicio de alimentación en cuanto a su elaboración y costos eventuales por transporte que supondría una centralidad en la adquisición, implicando una imposibilidad práctica y financiera de ponerlo en ejecución.

b) gran parte de los alimentos adquiridos en los Comedores Escolares son víveres frescos, esencialmente perecederos que por disposición del Artículo 33, Literal C), Numeral 15 del T.O.C.A.F., se puede contratar directamente cualquiera sea su monto;
3) que este Tribunal, con fecha 08.07.15, devolvió las actuaciones para mejor proveer a los efectos de que el Organismo informe de que forma se distribuirán las partidas cuyo fraccionamiento se dispuso;
4) que por informe de fecha 30.07.15, la Asesoría Contable indicó que:
4.1) en los servicios de alimentación que son atendidos por la modalidad “tradicional”, las compras son realizadas por los diversos servicios de manera directa, desde sus comienzos;
4.2) su tarea es realizar los procesos para las liquidaciones, de acuerdo con los padrones vigentes con cargo al Impuesto (abierto en Común y  Visa) y con cargo a Rentas Generales (abierto en Común y Visa). Además de estos cuatro procesos básicos mensuales, también son tramitadas complementarias por deudas, etc, pero no le corresponde determinar la forma en que se distribuirán las partidas, ya  que ello se realiza en cada oportunidad de los procesos de liquidaciones, en base al padrón vigente introduce las altas, bajas y modificaciones autorizadas por el CEIP, previo informe de disponibilidad por parte de División Hacienda;
4.3) en la actualidad, además de los cambios por cantidad de comensales a partir de los relevamientos a nivel nacional, los cambios más importantes, son originados en creaciones o aumentos en Escuelas y Jardines de Tiempo Completo y Tiempo Extendido;
5) que por Resolución Nº 9 (Acta Ext. Nº 54) de fecha 21.09.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso autorizar el fraccionamiento del gasto para asegurar el normal funcionamiento de los comedores escolares “tradicionales”, de todo el país, durante el año 2015 expresando los siguientes fundamentos para sustentar tal proceder:
5.1) la creación de los Servicios de Comedores Escolares y Copas de Leche en las escuelas data de principios de la década del 20 del siglo pasado, y que desde ese momento hasta la fecha, los servicios de alimentación se brindaron mediante el otorgamiento de partidas a rendir, debidamente controladas;
5.2) el fraccionamiento del gasto, representa otorgar partidas de dinero, ajustadas al número de alumnos que hacen uso de los servicios, en cada escuela, lo cual obedece a razones de eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos, para los fines que se proponen;
5.3) la dispersión geográfica a nivel nacional de todas las escuelas que utilizan esta modalidad (2.228 escuelas en todo el país), establece la imposibilidad de adquisiciones y distribuciones centralizadas y fundamentan las compras fraccionadas acorde a las necesidades que puntualmente se generan;
5.4) el mantenimiento del procedimiento es fundamental para preservar la asiduidad y normal prestación del servicio, pues asegura los niveles nutricionales y calóricos que permiten cubrir los requerimientos nutricionales de los escolares, con especial consideración en las escuelas de Educación Especial, Rurales, Tiempo Completo y de Tiempo Extendido, estas últimas con regímenes que extienden el tiempo de permanencia de los alumnos en los centros educativos;
5.5) la modalidad contempla la movilidad de los educandos en los centros educativos, cuya variabilidad hace que las partidas que se otorgan a dichos centros puedan ser diferentes en atención a la asistencia de los alumnos;
CONSIDERANDO: 1) que se denomina fraccionamiento necesario o regular a aquellos casos en que resulta imperioso para el servicio fragmentar el gasto, en cuyo caso el Ordenador procede bajo su responsabilidad, siendo requisitos para su procedencia, el formular expresa constancia de su fundamento y de la conveniencia para el servicio, tal como lo establece el Artículo 43 Inciso 3º del T.O.C.A.F.;
2) que en este caso, se cumplen los requisitos que habilitan la procedencia del fraccionamiento necesario, en tanto el acto administrativo que dispuso el mismo cumple con el principio de motivación imperante en la materia, siendo que los fundamentos esgrimidos indican la legalidad y conveniencia del proceder, de donde surge que se procura tutelar por parte de la Administración, las necesidades individualizadas de las Comisiones de Fomento Escolares;
3) que por otra parte, el Artículo 132 del T.O.C.A.F. preceptúa que “todo funcionario o empleado,  como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión.”, siendo que dichas rendiciones de cuentas “deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, cualquiera sea la fuente de financiación”;
4) que en virtud de lo expuesto, se deberá rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de las partidas asignadas, por parte de cada uno de los centros escolares en los que funcionan los comedores escolares que brindan servicio de alimentación en la modalidad denominada como “tradicional”;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $781:539.803, correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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